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22898 ORDEN de ~ de septtsmbre cUt 1984 por ltJ que ,.
nombre" Pro'...,res iilulares do Umvsrsidad y S"
1GB plcza.r que .8 mencionan (1 los Profesor68 que
.. citan.

Ilmo. Sr.: La norma 7.·, número- 2. de 1& Orden ministerial de
de 10 de enero de 1984 (c!lolet1n OfIcIal del Estado> del 12l. por
la que se dictan norm8li de aplicación, entre- otras. de las dispo
BlcIón transl_ novena, S. de la Ley OrPnlc& U/1lI8S, de :as
de agosto,-. establece que -los Profesores adjuntos de Universidad
qUe 18 encontraran en situación de expectativa de. dest1no, .,
en la D1lsma fecha se bailaren _tande servicio en· una UDI·
versldad. serán nombrados Prot_ tlluI_ de dicha UDlv_
sidad. con destino. en una plaza vacante de 1& d1sc1pUna de 1&
que saan titulares o de dlsclpliDa que _viera legalmente equl·
parada al d1a 21 de septiembre de 1983. Jri8diante Ja oorrespon·
dlOote propueste de la Universidad a lnstancla del Interesado,

Este M1n1ster1o, de 'acuerdo COD ,las propuestas elevadas por
laaUn1vers1dad~COlT8Spondientes.ha resuelto:

1.. Nombrar Profesores titulares y ~ las plazas que se men
cionan en el anexo a 1& presente Orden a los Profesores que en 
el mismo se ~lacionan.

2.0 Los.lnteresados deberán tomar posesión de sus .respectivos
destinos 8n 8i plazo establecido en él Decreto 1108/1968. de 28
de abril. de acuerdo con lo dispuesto en la norma d.c1ma,
n'O.mero 3, de la citada Orden ministerial de' 10 de enero de 19M.

1.0 que dIgo a V. l. para su' conOClmlOllto y. efectos. ,.
Madrld. 'JfI de eeptlembre de 1984.--1'. D. (Orden de 'JfI de

mano de 1982). BI DIrector general de EnseftaDza Universitaria.
Emll~o Lamo de Espinosa. ., .

nmo. Sr. D1rector general de ~nseñanza·Universitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Universidad Autónoma de Madrid; Don Javier Escr19A lvus.
A44EC6238, a una plaza de eDerecho Canónico» {DerechoJ•.

Universidad· de MAlaga: Don Alfonso PaJuelo GalÍegO,·
A44EC8ft18. a una plaza de cTeorfa Económicaoo (Cienelas Eco-
nómicas y Empresar\alesl.

Don A1foneo Plnedo Sánchez. A+lEC5888•.a una plaza de <Me
dlolDa Preventiva y SocIal. (MedlclnaI.

UDlversldad Po_ de Valencia, Don Fernendo Garcla
MarI. A«EOl4SS. a una plaza de-Grupo XXII. Entomolgia A¡rl.
oola» (Escuela Técnica Superior de lnpDIeroa. Agrónomos).

UDlversIdad de Zaragoza, Don Jes1lS Ilrnaclo Martlnez Qar.
cla. A«EC64S1. a una plaza de .Derecho Natural y FUoaoffa del
Derecho> (Dereéhol'. .

22899 ORDEN do a& do septiembre do 1984 por la q... ...
not1LbrBn ProfOOT•• tftukJrv de Untv'ersidad• • n.
Id do Cddls:, y en los plo%aB que .. ...._a" alos
'dora qu asImlImo se indtcon.

IltM. Sr.: La norma 7.-, nú~ero2, de 1& Orden ministerial de
de 10 de eDftO de 1984 (.Bo1etiD. ondal del Estado-- de112l, por
la que ee dlctan normae de aplicación. entre _. de las dlepo.
slclón tranBltorla novena. S. de la Ley OrPnlca U!l9SS, de :as
de .agosto, establece que 108 Profesores adjuntos de UniverSidad
que 18 encontraran en situación de -expectatlva de destin~J y
en 1& misma techa se' hallaren PN8tando servido.8U UDa unt.
versidad, seriI! nombrados Profesores· titulares de dicha Ull1ver
B1ded. con destino en una plaza vacante de la dlsclpllna de la
que sean tituIves o de d1BclpUna- que estuviera legalmente equi
parada al d1a 21 de septiembre de 1983. mediante la correspon
diente propuesta de la Universidad, a instancia del 1Jlter8Sad.o.

A su vez, y por Orden ministerial de 17 de mayo de 1984, que
daron. lJ1n efecto las denominadones y adscripciones a Ce.ñtro
de las pI...... de Profe...... titulares de UDlversldad dotadas
que en· dicha fecha no estuvieran desempeftadas por funcionarios
de carrera o de empleo Interino, ni convocadas a conourso de
lraslado con anterturldad a la entrada en vi_ de la Ley de
Reforma Universitaria. pondlente de resolución,

En SU virtud, este Ministerio, de acuerdo con las propuestas
elevadas por 1& Universidad de Cidlz. ha resuelto:

. 1.°' Nombrar. PrOfesores titulares de Universidad en 1& de
Cádlz y .en las plazas. que. se mencionan & los s1gu1entes ~
ñores:

BOE.- -Nüm. 241

Don José· Luis IIodrIguoz SAnde.. A44EC5405. para .Hlstorla
de la FIIosofl... (FUoaofla y Letras!.

Dada Maria Belén y Déamos. A44ECS7S7. para _Prehistoria.
(Filoaoffa y Letras)•

2.0 Los interesados deberán tomar PQSesión de sus respecti
vos destinos en el plazo establecido.en el Decreto 1106/1966. de
28 .de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma déClma.
nÚMero 3. de la dtada Orden minlBter1al de 10 de enero
de Ul84.

, 3.° Pór el Bectoradó de la Universidad de Cádiz 58 comuni·
cará a la DIreccIón General de Enseñanza Universitaria con
cauo a "tué. p1azu de las que quedaron liD. denominación ni
edÍicrlpclón a Centro en virtud de la Orden oomuolC8da de 17
de mayo de 1984 H nom1narán las que, ahora se ~fudiC&D.

1.0 que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
, DIos guaroe a V. l.

MadrId. 28 deeeptlembre de 1!lS4.-P. D. (Orden de 'JfI de
marzo de 19821, &1 Director general de Enseñanza Universitaria.
EmIlIo Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Ensetianza Universitaria:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
'PESCA Y ALIMENTACION

22900 ORDEN do as de septiembre do 1984 por la que s'
integrcm en la E.calcl de- Tttulado. de escuelas Téc·
nicas de Grado' MacUa, de' la. extingukla Comisaria
Generol de Abastecimiento.' y Transportes, a don
Alfredo Gómez..Landero -y Gómez-Landsr"O y CI don
Gsrardo Peláz. V~laBCO.

runo. Sr.: Publicada -por Orden ministerial de Comercio y
Turismo de 28 de abril de 1978 (.Boletín Oficial del Estado- nÍl·
mero- 121. de 22 de mayo) la relación de funcionarios de laCo
misari& General de Aba8tee1mlentos y Transportes, que por
reunir las condicioDes establecidas en 1& disposición transito·
rta primera del Decreto 2955/1974, de - la Pres1denqi~ del Go
bierno (.Boletín 0fic1al del Estad~ número 238. del día 28), se
integraban. en' la Escala de"Trtulados de Escuelas Técnicas de .
Grado Med10 del cItado Organlsmo. y formuládo recurso de al
zada _ don Alfredo Gómez-Landero y GÓDlez-Landero y _

. don Gerardo Pelaz Velasco. interesando BU mtegración en la
referida .escala. en razón a las alegaciones expuestas. vistas
las Ordenes de este- Departamento de 3 de abrtIy 10 de mayo
de '1084 estimando los ·recursos mencionados por considerar que
los exp'resad08 funcionarios cUmplen. las condiciones establec1.1
das. al efecto en la citada disposición transitoria primera del
Decreto 2955/1974, Y .acordando. en oonsecueneta, su integración
en la Escala-de ntuladOl de Escuelas Técnicas de Grado Medio
de la extinguida Comisaria General de Abastecim1eiltos y, Trans
portes.

Este M1nfsterto. previa asignación por la D1rección General
de la Función Pública del número de Registro de -Personal oo·
rrespondtente. hatentdo a bien disponer:

. Integrar en la Escala de Titulados de -Escuelas Técnicas de
Grado Medio dé la extinguida Comlsarfa General de Abasteci
mientos y Transportes a los: siguientes funcionarios:

Número de Registro de .Personal: TosCOO7AO 00042P. Apell1dos y
nombre: Gómez-Landero v Gómez-Landero, Alfredo. Fecha de
integración: 11 de noviembre de 1981. Fecha de nacimiento:
2 d. junto de 1914. Situación administrativa: Jubilación for
zosa.

Numero d. Registro de, Personal, TOOCOO7AO 00043P. Apellidos y
nombre: Pelaz Velasco, Gerardo. Fecha de integración: 14 de
septiemmo. de ·1978. Fecha de nacimiento: 15' de agosto de 1917.
Situación administrativa: Activa.

1.0 que comunico & V. l. para su conocimiento y efectos.
·Madrid. 29 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general del ServiciO Nacional de Productos
Agrarios. (SENPA).


